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Burgos 28 de Junio de 1892.=EI 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Eoctracto de su sesión del día 22 

de Abril de 1892.

Abierta á las ocho y media de
Anoche bajo la presidencia del 

Sr. D. Toribio González de Medi
na, y asistencia de los Sres. Chico, 
Morena, Yarto, Plaza, Huidobro, 
Cecina, Sedaño, Pineda, Alfaro, 
Martin, y Barbadillo, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

En vista del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 22 del ac
tual, trasladando otro del Alcalde 
de Gumiel del Mercado en que se 
pide que el Arquitecto provincial,. 
Director facultativo de las obras 
del nuevo cementerio construido 
en aquella población, pase á aque
lla localidad á verificar la recep
ción de las mismas: la Diputación 
acuerda acceder á lo solicitado.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios del Arquitecto pro
vincial dando conocimiento de que 
en el dia de ayer salió de la Capi
tal el Ayudante Olasagasti para la 
villa de Briviesca y varios pueblos 
de! partido de Miranda al objeto 
de adquirir los datos necesarios 
para la formación de proyectos de 
construcción de varias obras, y 
que en el de hoy salia el propio 
Arquitecto á los mismos puntos.

El Sr. Gutiérrez preguntó á la 
Presidencia si se había cumplido 
el acuerdo que la Diputación adop
tó en la sesión anterior á virtud 
de la proposición presentada por 
él de que se dirigiesen cartas á los 
Sres. Senadores y Diputados de 
la provincia rogándoles que ges
tionaran por la traslación á otro 
punto del Presidio establecido en 
esta Ciudad, contestándole el Sr. 
Presidente que la Secretaría habia 
prestado este servicio con la acti
vidad que acostumbra y que aca
baban de firmarse dichas car
tas, proponiendo la conveniencia 
de que para conseguir que la ges

tión fuera mas eficaz se elevara 
una exposición al Gobierno enca
reciendo la necesidad de la tras
lación del Establecimiento peni
tenciario.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
quedaba satisfecho con la contes
tación del Sr. Presidenle; y la Di
putación acordó elevar la solicitud 
indicada.

El Sr. Pineda preguntó al Sr. 
Presidente si como Ordenador de 
pagos estaba dispuesto á abonar 
sus haberes al Camarero del Cole
gio de sordo-mudos á quien la Di
putación nombró en una de las 
sesiones anteriores, á fin de que, 
si no podia pagársele, la Diputa
ción pudiera dejar sin efecto el 
nombramiento y verificarle de nue
vo en términos de que no hubiera 
inconveniente alguno en abonar 
el sueldo al que se nombrara.

El Sr. Presidente le manifestó 
que debió en cumplimiento del ar
tículo 61 del Reglamento preceder 
á dicha pregunta el anuncio ver
bal ó escrito en que se expresara 
de un modo explícito su objeto, y 
que en virtud del derecho que le 
concedía el art. 62 se reservaba 
contestar oportunamente.

El Sr. Alfaro hizo presente que 
habia varios expedientes sin des
pachar y expresó el deseo de saber 
si la Diputación estaba dispuesta 
á prorogar las sesiones hasta re
solver todos los asuntos pendien
tes, ó en otro caso si la Comisión 
provincial estaba dispuesta á ro
gar al Sr. Gobernador que con
vocara á la Diputación á reunión 
extraordinaria para la resolución 
de los que quedaran pendientes.

En este estado el Sr. Gutiérrez, 
manifestando que tenia necesidad 
de salir, abandonó el salón de se

siones; y como no volvieraá él, el 
Sr. Presidente hubo de manifestar 
al Sr. Alfaro que habiéndose au
sentado un Sr. Diputado no podia 
ni continuarse la discusión ni to
marse acuerdo alguno por ser in
suficiente al efecto el número de 
doce que habían quedado en el 
salón, y levantó la sesión dando 
por terminadas las de la presente 
reunión ordinaria.

Burgos 22 de Abril de 1892,— 
El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Secre
tarios, Félix Sedaño. — Agustín 
Barbadillo.

Acta negativa de sesión extraor
dinaria correspondiente al dia 4 
de Mayo de 1892.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial en 
este dia y hora de las doce del mis
mo con el fin de celebrar sesión el 
Sr. Presidente D. Toribio González 
de Medina y los Sres. Diputados D. 
Segundo de la Morena, D. Rodrigo 
Arquiaga, D. Isidro Plaza, D. Fe
lix Cecilia, D. Gregorio Pineda, D. 
Agustín Barbadillo, D. Felix Seda- 
no, D. Clemente Arnaiz, D. Ber- 
nardino Martin y D. Gregorio Gu
tiérrez; y habiendo permanecido 
en el salón hasta la una de la tar
de,sin queconcurrieseningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. Pre
sidente ordenó que en virtud de 
lo dispuesto por el art. 25 del Re
glamento de la Corporación se le
vantase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. presentes, que 
eran los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron D. Antonio Yarto, D. José Ma
ria Alfaro, D. José Huidobro, D.



Julián Calvo, D. Lorenzo Martínez 
Diez, que excusaron su asistencia, 
sin que lo hicieran los Sres. D. Sa- 
turio Gallo, D. Amancio Castrillo, 
D. Vicente Rilova, D. Emeterio 
Cuadrao, D. Nicanor Casado, D. 
Mariano Muñoz, D. Demetrio Vi
llanueva y D. Manuel Chico.

Burgos 4 de Mayo de 1892.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 16 de Mayo de 
1862.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial en 
este dia y hora de las doce de la 
mañana el Excmo. Sr. D. Toribio 
González de Medina, Presidente de 
la Corporación, y los Sres. Diputa
dos D. Rodrigo Arquiaga, D. José 
Huidobro, D. Segundo de la More
na, D. Isidro Plaza, D. Gregorio 
Gutiérrez, D. Felix Cecilia, D. 
Agustín Barbadillo, D. Manuel 
Chico y D. Gregorio Pineda con el 
fin de inaugurar las sesiones de la 
reunión extraordinaria convocada 
para este dia y hora por el Sr. Go
bernador civil de la provincia en 
el Boletín oficial de la misma, 
correspondiente al dia 6 del mes 
actual para la aprobación de un 
presupuesto extraordinario desti
nado al abono de los gastos que 
produzca la rectificación del Censo 
electoral de la provincia corres
pondiente á este ano; y habiendo 
esperado hasta la una de la tarde, 
sin quehubiese concurrido ningún 
otro Sr. Diputado, el Sr. Presiden
te ordenó en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 25 del Regla
mento de la Corporación que se 
levantase la presente acta negati
va, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. Ju
lián Calvo, D. Emeterio Cuadrao, 
D. Clemente Arnaiz, D. Demetrio 
Villanueva, D. Mariano Muñoz, 
D. Lorenzo Martínez, D. Saturio 
Gallo, D. Antonio Yarto, D. Vicen
te Rilova, D. Amancio Castrillo, 
D. José Maria Alfaro, D. Felix Se
daño, D. Bernardino Martin y D. 
Nicanor Casado, habiendo excusa
do su asistencia el Sr. D. José Ma
ria Alfaro por oficio dirigido des
de Valladolid con fecha de ayer 
en que manifestaba que habiendo 
pasado á aquella Capital para un 
asunto de familia, le era imposible

regresar para el dia de hoy, asi 
como el Sr. D. Vicente Rilova por 
hallarse gravemente enferma una 
persona de su familia, el Sr. Mu
ñoz por tener enfermo un hijo su
yo, el Sr. D. Clemente Arnaiz 
también por tener enferma una 
persona allegada de su familia, 
telegrafiando el Sr. Villanueva 
que no podia asistir por hallar
se enfermo, y habiendo excusa
do asi bien verbalmente el Sr. 
Huidobro la falta de asistencia del 
Sr. Yarto por hallarse en Madrid 
con motivo de asnntos urgentes de 
familia, asi como el Sr. Presidente 
al Sr. D. Bernardino Martin por 
una reciente desgracia de familia 
y al Sr. D. Amancio Castrillo por 
seguir enfermo.

Burgos 16 de Mayo de 1892.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina,

COMISION PROVINCIAL.

Perdón de contribución.

Los Ayuntamientos de Cimillos 
de Sasamon, Fresnillo de las Due
ñas y Villagonzalo Pedernales han 
incoado los oportunos expedientes 
solicitando la condonación de las 
tres cuartas partes de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha ocurridas á causa del pe
drisco que descargó en los campos 
de dichos pueblos los dias 25 de 
Mayo último y 3 del corriente; y 
como según lo dispuesto por el 
reglamento general para el re
partimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Setiem
bre de 1885, el importe del per- 
don que en su caso haya de conce
derse á los pueblos reclamantes 
será, como la ley previene, á mas 
repartir entre los demás pueblos 
de la provincia en el año econó
mico siguiente, esta Corporación 
en sesión de 13 del corriente acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 15 de Junio de 1892.=: 
El Vicepresidente, Gregorio Gu- 
tierrez.=P. A. D. L. C., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Los Ayuntamientos de Yudego y 
Villandiego, Villasilos, Sasamon, 
Villasandino y Castrillo de Murcia 
han incoado los oportunos expe
dientes de condonación de toda la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha ocurridas á causa 
del pedrisco que descargó en los 
campos de dichos pueblos el dia 
25 de Mayo último; y como según 
lo dispuesto por el reglamento 
general para el repartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Setiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse á los pueblos 
reclamantes será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
año económico siguiente, esta Cor
poración, en sesión de 13 del ac
tual, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
insertar el presente anuncio en el 
Boletin oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, y que estos 
puedan exponer acerca de la exac
titud é importancia del siniestro 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho reglamento.

Burgos 15 de Junio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P„ El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 1? de Junio de 1892.

Reunidos en este dia y hora de 
as cuatro de su tarde en el salón 
de sesiones de la Diputación bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. D. 
Toribio González de Medina, con 
el fin de celebrar la sesión de la 
Junta provincial del Censo electo
ral á que se refiere el art. 16 de 
la ley de 26 de Junio de 1890, los 
Vocales natos de la misma Excmo. 
Sr. I). Antonio Martínez Acosta, 
Sr. D. Eduardo Mendez Ibañez, Sr. 
D. Julián Gutiérrez, Excmo. Sr. D. 
Federico Martínez del Campo y el 
Sr. D. Manuel Chico, los Vocales 
nombradosporla Diputación Sr. D. 
Antonio Yarto, Sr. D. Gregorio Gu
tiérrez y el Vocal suplente Sr. D. 
José Huidobro, diose lectura del 
acta de la anterior de 30 de Mayo 
último y quedó aprobada.

Seguidamente se dió lectura del 

citado art. 16 de la ley electoral y 
la Junta provincial acordó, en vís

ta de las resoluciones de la Au
diencia de esta Capital sobre |Os 
fallosapelados en reclamaciones de 
inclusión y exclusión de electores 
del municipio de Valles y en la d= 
exclusión de varios individuos de la 
lista de electores de esta Capital 
que se forme el libro del Censo 
electoral rectificado de los pueblos 
de la provincia y se verifique la 
publicación de las listas de los 
electores cuyo derecho haya que
dado ejecutoriamente declarado.

La Junta acuerda aprobarla di
visión de electores de los Balbases 
en dos secciones remitida por |a 
Junta municipal del Censo de 
aquella villa, con sujeción á la di
visión verificada por el Ayunta- 
miento de aquel municipio en dos 
distritos.

Examinadas las listas formadas 
porla Junta municipal del Censo 
de los electores de Ontoria del Pi
nar en dos secciones, la Junta pro
vincial acordó aprobarlas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos l.° de Junio de 1892= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina. = Los Vocales, Antonio 
Martínez Acosta. =Eduardo Men
dez Ibañez.= Julián Gutiérrez.=: 
Federico Martínez del Campo.— 
Manuel Chico. = Antonio Yarto. 
=Gregorio Gutiérrez.= José Hui
dobro.=E1 Secretario, Antonio Az
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su 
partido.
Por el presente edicto se anun

cia la muerte sin testar de D. Feli
pe Arregui Jáuregui, de 29 años, 
soltero, natural de Galdácano, 
provincia de Vizcaya, hijo de D. 
Felipe y D.a Lorenza, ya difuntos, 
y cuyo fallecimiento tuvo Jugaren 
esta villa el dia 13 de Marzo próc- 
simo pasado, advirtiendo que hasta 
la fecha se han presentado en este 
Juzgado D. Pedro, D.a Rosa, D.“ 
Agueda,y D. Pió Arregui Jáuregui, 
hermanos carnales del citado D. Fe
lipe, vecinos de esta villa y de la 
ciudad de Burgos, quienes solicitan 
se les declare herederosabintestato 
del finado D. Felipe; y se llama á



los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan á 
reclamarlo dentro de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que 
fuere inserto el presente en los 
Boletines .oficiales de esta provin
cia}’la de Bilbao; pues así lo tengo 
acordado en los autos que con tal 
motivo penden en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Ma
riano Mañero Sanz, en represen
tación de los expresados D. Pedro, 
D.a Rosa, D.a Agueda y D. Pió 
Arregui.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Junio de 1892,—Julián Moli
nero.=Por su mandado,Juan Ba- 
ciero.

Briviesca.

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 
instrucción de la villa de Bri
viesca y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Julio Artal Jobante, de 32 años de 
edad, de oficio pintor, natural de 
Osuna, provincia de Sevilla, hijo 
de Juan y de Jacinta, el cual 
manifestó tener su domicilio en 
Cádiz, calle de San Isidro, número 
4, y que estuvo en Bilbao á princi
pios de Abril último, para que den
tro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue sobre es
tafa á la Compañía de ferrocarril 
de! Norte por haber viajado sin 
billete en el tren desde la estación 
de esta villa hasta la de Medina 
del Campo, donde fué detenido 
por los empleados de dicha Com
pañía en el dia 18 del mencionado 
mes de Abril; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, y or
deno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, que caso 
de ser habido le conducirán con 
*as seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Briviesca á 22 de Junio 
de 1892. — Jacinto Corti. = Ante 
míl Miguel Astarloa.

Salas de los Infantes.

Cédula de citación.

En virtud de carta órden libra
da á este Juzgado por la Audiencia 
de lo criminal de Berma, expedida 
en causa criminal instruida contra 
Juan Camarero Llórente y otros, 
vecinos de Rabanera del Pinar, 
sobre hurto de maderas de pino, 
se cita por la presente al testigo 
Juan Ortego Cebrian, natural y 
vecino del expresado Rabanera, 
cuya actual residencia se ignora, 
por mas que se supone se haya 
dirigido á Tarrasa, en la provincia 
de Barcelona, para que el dia 13 
de Setiembre próximo á las diez 
de la mañanana comparezca ante 
la referida Audiencia de Berma á 
las sesiones del juicio oral acor
dado en la causa relacionada, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas si no 
compareciese el dia y hora señala
dos.

Salas de los Infantes 21 de Junio 
de 1892.—El Secretario, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayo y 
su partido,

Hago saber: que en el dia 14 
de Julio próximo y hora de las 
diez de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y segun
de subasta, -con el 25 por 100 de 
rebaja, de los bienes embargados 
á Fernando Sainz Fernandez, ve
cino de San Martin de Porres, en 
el expediente de costas promovido 
por sus defensores en causa se
guida contra el mismo sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones, 
cuyos bienes son los siguientes:

Una casa al sitio y barrio de 
Loma-, en el casco del pueblo de 
San Martin de Porres, señalada 
con el núm. 23, compuesta de piso 
alto y bajo, cuadra y pajar, corral 
y era, que todo mide de frente 10 
metros, trasera 11, y fondo 6 me
tros, valuada en 375 pesetas.

Una heredad á Cueva de San 
Pedro, de 16 áreas 9 centiáreas, 
de segunda calidad, en 11*25.

Un prado á Fuente Carrera, de 
4 áreas 2 centiáreas, en 6*75.

Una tierra erial á Mazo, de 2 
áreas 68 centiáreas, en 1*50.

Otra á Peña del Mazo, de 8 áreas 
4 centiáreas, en 4*50.

Otra á Barrera del Cerro, de 10 
áreas 72 centiáreas, en 6.

Otra á Valles, de 32 áreas 16 
centiáreas, en 22*50.

Otra á Prado-carril, de 10 áreas 
72 centiáreas, en 6.

Dos suertes de prado á Tanalta, 
de 10 áreas 72 centiáreas, en 3*75.

Una suerte á Vegas, de 5 áreas 
36 centiáreas, en 7*50.

Otra suerte á Cuesta, de 21 
áreas 44 centiáreas, en 3.

Otra en id., de igual cabida que 
la anterior, en 3*75.

Otra al mismo, sitio y de igual 
cabida, en 3*75.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura á los mismos, 
no admitiéndose la que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción. No existen títulos de propie
dad de las fincas expresadas, por 
lo que la adquisición de los mis
mos é inscripción en el Registro 
de la propiedad y el otorgamiento 
de escritura serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Villarcayo á 21 de Ju
nio de 1892—Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayo y 
su partido,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo por término de ocho 
dias á la persona ó personas que 
en la noche del 21 del corrien
te hubieren robado en la tienda 
de Ramón Sainz Pardo, vecino de 
Quintana de Valdivielso, los efec
tos siguientes:

Un fardo de telas de diferentes 
clases.

Veintiséis docenas de carretes 
de hilo.

Cinco vestidos de niños.
Una docena de tijeras finas.
Otra de navajas.
Un paquete de peines,
Dieciseis docenas de pañuelos 

de percal de diferentes clases, al
gunas fajas y unas 20 pesetas en 
plata y cobre.

Y á la vez se excita el celo de la 
policía judicial para que proceda 
á la busca de dichos efectos, remi
tiéndolos á este Juzgado en unión 
de las personas en cuyo poder se 

encuentren si no justificasen su 
legitima adquisición.

Dado en Villarcayo á 24 de Ju
nio de 1892.=Antolin Mosquera 
Montes.=Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

EDICTO.

D. Antonio Esquer y Bermudez, 

Capitán, primer Teniente del 

Regimiento Infantería de San 

Marcial, núm. 46, Juez instruc
tor del mismo:

Hallándome instruyendo expe

diente contra el soldado de este 
cuerpo Manuel Lage Rodríguez 

por el delito de deserción simple, 

el cual es natural de Sofan, pro
vincia de la Coruña, de 19 años 

de edad, soltero, de oficio se 

ignora, estatura 1*548 milímetros, 

pelo, cejas y ojos castaños, nariz 

regular,barba ninguna, color bue
no, boca y frente regulares, aire 
del pais, producción buena, sin 

seña alguna particular:

Usando de la jurisdicción que 

me concede el Código de justicia 

militar, por la presente cito, llamo 
y emplazo á dicho Manuel Lage 

Rodríguez, para que en el término 
de30 dias á contar desde esta fe
cha se presente en el Cuartel de 

Infantería de esta Capital á fin de 

que sean oidos sus descargos, bajo 

apercibimiento de ser declarado 

rebelde si no compareciese en el 

referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades tanto civi

les como militares y á los agentes 
de la policia judicial para que 

practiquen activas diligencias en 
busca del expresado individuo, 

y caso de ser habido le remi

tan á este Juzgado de instruc

ción en el cuartel mencionado y á 

mi disposición, pues asi lo tengo 

acordado en diligencia de este dia.

Burgos 23 de Junio de 1892.=; 
Antonio Esquer.
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Alcaldía de Castrillo de la Vega.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino, aguar
diente, aceites y carnes frescas y 
salas que se han de expender en 
el próximo año económico de 
1892-93 sean rematados á la ven
ta exclusiva en pública subas
ta en la casa consistorial de es
te distrito en los dias 3 y 11 de 
Julio próximo, á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Castrillo de la Vega 23 de Junio 
de 1892,—El Alcalde, Francisco 
Llórente.

Alcaldía de Valle de Mena.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es te 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él conprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Villasana 22 de Junio de 1892. 
=E1 Alcalde, Domingo Zorrilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrogeriz.
Santa Cruz de Juarros.
Madrigalejo.
Villafria.
Jurisdicción de San Zadornil.
Villalba de Duero.
Fuentespina.
Villegas.

Alcaldía de Poza.

El dia 23 de Mayo último se au
sentó de su morada, sin consenti- 

so Oribe , de 27 años de edad 
vecina de esta villa; viste chaqUe’ 

ta y delantal viejo de percal re
mendados, saya de bayeta encar
nada y alpargatascerradas negras- 
é ignorándose su para'dero, perla 
presente se interesa á los Sres. Al
caldes y puestos de la Guardia ci
vil para que en el caso de ser ha
bida la conduzcan á esta Alcaldía.

Poza 22 de Junio de 1892.=EI 
Alcalde, Vicente Alonso.

Alcaldía de Barrio de San Felices

Habiéndose ausentado déla ca
sa de sus padres el dia 19 del cor
riente el jóven Nicolás Torres Gar
cía, hijo de Benigno y Manuela, 
vecino del anejo de Quintanilla 
Rio Fresno, se ruega á las auto
ridades del punto donde se halle 
den conocimiento á esta Alcaldía.

Barrio de San Felices 22 de Ju
nio de 1892.=El Alcalde, Alejo 
García.

Senas de Nicolás Torres.
Edad 17 años, estatura regular, 

cara redonda, color bueno, pelo 
rojo, cejas al pelo, va vestido de 
paño de Astudillo rojo, con boina 
colorcafé, borceguíes fuertes, va 
sin cédula personal.

aüumíos particulares.
Oculista-

D. José Fernandez Camariñas, 
Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 15

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle de) Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

4

Fincas en renta.
Se arrienda un molino harinero 

con varias tierras regadías en sus 
inmediaciones , sitos en Burgos, 
término llamado «Molino de los 
Guindales».

Las personas que deseen tratar 
de ajuste pueden verse con su 
dueño, que vive en dicha ciudad, 
calle de Huerto del Rey, núm. 1.

Imprenta de la Diputación provincial.


